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EDNA CONSTANZA RAMOS ROJAS 

Secretaria 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL 05 de septiembre de 2024: mediante 

providencia calendada el 05 de octubre de 2023, el Despacho admitió el 

llamamiento en garantías realizado a BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

Informo a la señora juez, que, a través de correo electrónico del 19 de 

diciembre de 2023, por solicitud del abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.  

se le remitió el link del expediente, estando debidamente notificado de 

conformidad a lo previsto en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022. De tal 

manera que la notificación se surtió a partir del 12 enero 2024. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, el término que disponía para presentar 

recurso contra la providencia que admitió el llamamiento en garantía, venció 

el 17 de enero de 2024 a las 05:00pm. Oportunamente allega escrito 

presentado recurso de reposición contra dicha actuación (PDF39); Paso para 

fijar en lista. Inhábil del 20 al 31 de diciembre de 2023 y del 01 al 10 de 

enero  2024  por  vacancia  judicial,  y  13  y  14  de  enero  de  los 
corrientes.Conste. 
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